
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-

Trimestre, 120 pesetas; semestre, 240, y un año, 480.

Número de 4 págs., 2,00 ptas.; número de 8 pém*
ñas, 3.00 ptas.

Número atrasado: recargo de 1,00 pta. por ejemplo

ción, con inclusión del importe por giro postal,

[Nis i ración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
ro (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
ado 937. —Horas de oficina: De ocho y media

mañana a dos y media de la tarde. Para el
lublico: De nueve y media a una y media.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca pena.
necen abier^ al público desde las diez a las trece ñoras, toce
lo. días laborables, en Miguel Ángel, 35. segunda planta.

(O.—65.773)

EDICTOS

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones auto-
rización superior alguna.

Las proposiciones se redactarán con
arreglo al siguiente

provincia, teniendo lugar la apertura de
plicas en el Palacio Provincial, a las doce
horas del día siguiente hábil al del cierre
del plazo de presentación de proposicio-
nes.

Aprobado por el Pleno de esta Dipu-
tación Provincial de Madrid, en sesión de
30 de junio de 1966, el proyecto y plie-
gos de condiciones para sacar a subasta
las obras de Matadero Municipal en elpueblo de Guadarrama, por el precio tipo
de 993.407,40 pesetas, a que asciende el
presupuesto de contrata, se hace público
por medio del presente anuncio, a fin deque durante el plazo de ocho días, a par-
tir de la publicación de este anuncio en elBoletín Oficial de la provincia, puedan
formularse las oportunas reclamaciones, a
los efectos de lo dispuesto en el artículo312 de la vigente ley de Régimen Local,
advirtiendo que no será atendida ninguna
que se presente pasado dicho plazo.

Madrid, 15 de julio de 1966.—El Jefede la Sección (Firmado).

Madrid, 15 de julio de 1966.—El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández -Yáñez.

Modelo
D°a vecino de con domici-

lio en enterado del pliego de condi-
ciones y proyecto que han de regir para
la ejecución de las obras de se com-
promete a realizarlas con sujeción a di-
chos documentos por (en letra y ci-
fras) pesetas, y dejarlas terminadas en el
p!azo de (Fecha y firma del lidia-
dor.)

ÜTACION PROVINCIAL
DE MADRID

anuncia segunda subasta para las
de Clínica y Casa de Médico en el

o de Villalbilla,por el precio tipo de
00 pesetas, con arreglo a los pliegos
mdiciones y proyecto que se encuen-
le manifiesto en la Sección de Coo-
ón y Coordinación Provincial.
>lazo de ejecución de las obras es el
s meses, y los pagos se verificarán
nte certificaciones mensuales expe-
por los técnicos competentes, con
al Presupuesto especial de Coopera-

lel bienio 1965-66.
a tomar parte en la subasta habrá
instituirse previamente una garantía
¡ional de 8.750 pesetas; la garantía

Eiva
equivaldrá al cinco por ciento

\u25a0ecio de adjudicación, o a la cantidad
esulte por aplicación del artículo 82
Reglamento de Contratación de las
'raciones Locales.

Las proposiciones se redactarán con
arreglo al siguiente

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones auto-
rización superior alguna.

Las proposiciones y documentos exigi-
dos por la Ley se presentarán en la Sec-
ción indicada, hasta las doce horas y du-
rante el plazo de veinte días hábiles, a
partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, 'teniendo lugar la apertura de
plicas en el Palacio Provincial, a las doce
horas del día siguiente hábil al del cierre
del plazo de presentación de proposicio-
nes.

esupuesto especial de Coopera-
ienio 1963-64.

cargo al Pi
ción del b:

Para tomar parte en la subasta habrá
de constituirse previamente una garantía
provisional de 7.732 pesetas; la garantía
definitiva equivaldrá al cinco por ciento
del precio de adjudicación, o a la cantidad
que resulte por aplicación del artículo 82
del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales.

Modelo
Contratación

Sección de Cooperación yCoordinación.—

o se precisa para la validez del con-
) derivado de estas actuaciones auto-
cion superior alguna.
»s proposiciones se redactarán conpo al siguiente

Modelo (G.—3.954)

Ndrid 15 de julio de 1966.—El Se-Pno, Sinesio Martínez y Fernández -

(G—3.955)

Yáñez,

Madrid, 15 de julio de 1966.—El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández -

Don , vecino de , con domici-
lio en , enterado del pliego de condi-
ciones y proyecto que han de regir para
la ejecución de las obras de , se com-
promete a realizarlas con sujeción a di-
chos documentos por (en letra y ci-
fras) pesetas, y dejarlas terminadas en el
plazo de (Fecha y firma del lidia-
dor.)

S proposiciones y documentos exigi-
por la Ley se presentarán en la Sec-
indicada, hasta las doce horas y du-

I el plazo de veinte días hábiles, a
r del siguiente al de la publicación de
[anuncio en el Boletín Oficial de la
tocia, teniendo lugar la apertura de
b en el Palacio Provincial, a las doce
|s del día siguiente hábil al del cierre
plazo de presentación de proposicio-

(O.—65.774)

Madrid, 15 de julio de 1966.—El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández -Yáñez.

Por el presente se hace saber que por
esta Corporación se tramita, con el número
1.705, expediente de adopción de CaridadAna Merlín Rodríguez de Castro (antes del
Alcázar Martín), que tuvo ingreso en el
Instituto Provincial de Puericultura el día29 de julio de 1963, con dos días de edad;
e ignorándose el paradero de su madre y
más próximos parientes, se publica el pre-
sente al objeto de que llegue a conoci-
miento de los mismos, a los efectos preve-
nidos en el párrafo segundo del artículo
176 del Código Civil, a cuyo fin se conce-
de el plazo de un mes desde la fecha de
su publicación en el Boletín Oficial de
la provincia.

(O.—65.775)

°n vecino de , con domici-°n enterado del pliego de condi-
ies y proyecto que han de regir para
lecución de las obras de se com-pete a realizarlas con sujeción a di-» documentos por (en letra y ci-

' Pesetas, y dejarlas terminadas en el
? de (Fecha y firma del licita-

Aprobado por el Pleno de esta Dipu-
tación Provincial de Madrid, en 30 de ju-
nio de 1966, el proyecto y pliegos de con-
diciones para sacar a subasta las obras de
ampliación de abastecimiento de agua en
Chinchón, por el precio tipo de 644.268,93
pesetas, a que asciende el presupuesto de
contrata, se hace público por medio del
presente anuncio, a fin de que durante el
plazo de ocho días, a partir de la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, puedan formularse
las oportunas reclamaciones, a los efectos
de lo dispuesto en el artículo 312 de la
vigente ley de Régimen Local, advirtiendo
que no será atendida ninguna que se pre-
sente pasado dicho plazo.

Madrid, 15 de julio de 1966.—El Jefe
de la Sección (Firmado).

(O.—65.771)

(O.—65.776)

Por el presente se hace saber que por
esta Corporación se tramita, con el nú-
mero 1.706, expediente de adopción de
Juan Carlos Núñez de Arenas (331-2-
20.631), que tuvo ingreso en el Instituto
Provincia! de Puericultura el día 25 de ma-
yo de 1963, con cuatro días; e ignorán-
dose el paradero de su madre y más pró-
ximos parientes, se publica el presente al
obleto de que llegue a conocimiento de los
mismos, a los efectos prevenidos en el pá-
rrafo segundo del artículo 176 del Código
Civil, a cuyo fin se concede el plazo de
un mes desde la fecha de su publicación en
el Boletín Oficial de la provincia.

Madrid, 15 de julio de 1966.—El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández -Yáñez.

Madrid, 15 de julio de 1966.—El Jefe
de la Sección (Firmado).

Aprobado por el Pleno de esta Dipu-
tación Provincial de Madrid, en sesióh de
30 de junio de 1966, el proyecto y pliegos
de condiciones para sacar a subasta las
obras de saneamiento en el pueblo de Gri-
ñón, por el precio tipo de 587.127,76 pe-
setas, a que asciende el presupuesto de-
contrata, se hace público por medio del
presente anuncio, a fin de que durante el
plazo de ocho días, a partir de la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, puedan formularse
las oportunas reclamaciones, a los efectos
de lo dispuesto en el artículo 312 de la
vigente ley de Régimen Local, advirtiendo
que no será atendida ninguna que se pre-
sente pasado dicho plazo.

(O.—65.772

Por el presente se hace saber que por
esta Corporación se tramita, con el nú-
mero 1.702, expediente de adonción de Ri-
cardo Muñoz Alonso (328-2-18.763), que
tuvo ingreso en el Instituto Provincial de.

Las proposiciones y documentos exigi-
dos por la Ley se presentarán en la Sec-
ción indicada, hasta las doce horas y du-
rante el plazo de veinte días hábiles, a
partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la

El plazo de ejecución de las obras es el
de ocho meses, y los pagos se verificarán
mediante certificaciones mensuales expe-
didas por los técnicos competentes, con
cargo al Presupuesto especial de Coopera-
ción del bienio 1965-66.

Para temar parte en la subasta habrá
de constituirse previamente una garantía
provisional de 7.378,46 pesetas; la garantía
definitiva equivaldrá al cinco por ciento
del precio de adjudicación, o a la cantidad
que resulte por aplicación del artículo 82
del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales.

Se anuncia segunda subasta para las
obras de saneamiento en el pueblo de Qui-
jorna, por el precio tipo de 295.138,68 pe-
setas, con arreglo a los pliegos de condi-
ciones y proyecto que se encuentra de ma-
nifiesto en la Sección de Cooperación y
Coordinación Provincial.

L 13 seSunda subasta para las

3lo h
C'mica v Casa de Médico en el

ÜO nnA
BustarvieJo, por el precio tipo

ju.uuo pesetas, con arreglo a los plie-
tttrL00^ es y Pr°yecto que se en-«xan de manifiesto en la Sección dePeracion y Coordinación Provincial.
seis

ejecución de las obras es el
liantp115505' y Ios Pa§os se verificarán
is nn c,ertlficaci°iies mensuales expe-

Por los técnicos competente::, con
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Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anunstt,
Los anunciantes vienen obügados al pago del impuesto átt

timbre.

mát

iiatamente que los señores Alcaldes y Secretarios
m este Boletín, dispondrán que se deje un
liar en el sitio de costumbre, donde permanecerá

hasta el recibo del siguiente.



Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de la tarde del primer
día hábil siguiente a aquel en que termi-
ne el plazo de la presentación.

Autorizaciones: Ño se precisan para es-
te contrato.

Presentación de plicas: En dicho Nego-
ciado hasta las trece horas, dentro de los
veinte días hábiles siguientes a aquel en
que aparezca este anuncio en el "Boletín
Oficial del Estado".

Expediente: Se encuentra de manifiesto
en el Negociado de Contratación .de la
Secretaría general.

(Fecha y firma del licitador.)

Asimismo se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en materia la-
boral, en especial previsión y seguridad
social y protección a la industria española.

Don ...
vecino de

Modelo de proposición

enterado de los pliegos de condiciones,
presupuesto y planos a regir en el concur-
so de obras de modernización de alumbra-
do en calles pertenecientes al distrito de
Centro, se compromete a tomarlo a su car-
go, con arreglo a los mismos, por el pre-
cio de (en letra) pesetas.

(en representación de ),
,..., con domicilio en ,

Madrid, 11 de julio de 1966.—El Secre-
tario general, Juan José Fernández-Villa
y Dorbe.

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de la tarde del primer
día hábil siguiente a aquel en que termi-
ne el plazo de la presentación.

Autorizaciones: No se precisan para es-
te contrato.

Presentación de plicas: En dicho Nego-
ciado hasta las trece horas, dentro de los
veinte días,hábiles siguientes a aquel en
que aparezca este anuncio en el "Boletín
Oficial del Estado".

Expediente: Se encuentra de manifiesto
en el Negociado de Contratación de la
Secretaría general.

(Fecha y firma del licitador.)

Asimismo se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en materia la-
boral, en especial previsión y seguridad
social y protección a la industria española.

Don ...
vecino de
enterado de los pliegos de condiciones y
presupuesto a regir en el concurso de
obras de modernización del alumbrado pú-
blico existente en diversas calles del dis-
trito de Arganzuela-Villaverde, se compro-
mete a tomarlo a su cargo, con arreglo a
los mismos, por el precio de (en le-
tra) pesetas.

(en representación de
con domicilio en

Modelo de proposición

Madrid, 19 de julio de 1966.—El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández -Yáñez.

Por el presente se hace saber que por
esta Corporación se tramita, con el nú-
mero 1.704, expediente de adopción de
Mana Salvia Pérez Uriarte (330-1-19.930),
que tuvo ingreso en el Instituto Provincial
de Puericultura el día 26 de marzo de
1962, con catorce días; e ignorándose el
paradero de su madre y más próximos pa-
rientes, se publica el presente al objeto de
que llegue a conocimiento de los mismos,
a los efectos prevenidos en el párrafo se-
gundo del artículo 176 del Código Civil, a
cuyo fin se concede el plazo de un mes
desde la fecha de su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia.

ANUNCIO

Modelo de proposición

o<>o«

Audiencia Territorial de Medri

(G—3.958)

Garantía provisional: 15.265 pesetas.
Garantía definitiva: Se señalará confor-

me determina el artículo 82 del Reglamen-
to de Contratación de las Corporaciones
Locales.

Pagos: Por certificaciones de obras se-
gún informe de Intervención.

Tipo: 763.360 pesetas.
Plazos: Cinco meses de ejecución y un

año de garantía.

Objeto: Concurso de obras de instala-
ción de nuevo alumbrado público en di-
versas calles del distrito de Chamaron.

Garantía provisional: 6.794 pesetas.
Garantía definitiva: Se señalará confor-

me al artículo 82 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales.

Pagos: Por certificaciones de obras se-
gún informe de Intervención.

=o<x>

AYUNTAMIENTO DE MADRID
LICITACIONES PUBLICAS

Objeto: Concurso de obras de instala-
dos de alumbrado en la calle Quince de
Mayo y camino de la Ermita del Santo.

Tipo: 339.679,84 pesetas.
Plazos: Cinco meses para la ejecución y

un año de garantía.

Garantía provisional: 9.295 pesetas.
Garantía definitiva: Se señalará confor-

me determina el artículo 82 del Reglamen-
to de Contratación de las Corporaciones
Locales.

Pagos: Por certificaciones de obras se-
gún informe de Intervención.

Tipo: 464.749,10 pesetas.
Plazos: Cuarenta y cinco días de eje-

cución y un año de garantía.

Objeto: Subasta de obras de extensión
de capa de asfalto y rectificación de bor-
dillo en la calle de San Mateo, entre la
calle de Fuencarral y la travesía de San
Mateo.

(G—3.9531

Madrid, 12 de julio de 1966.—El Tesoj
rero de Hacienda (Firmado).

Conforme a lo que dispone la nornu
octava del artículo 27 del vigente Estatutc
de Recaudación de 29 de diciembre d«
1948, se pone en conocimiento de ias Auj
toridades, contribuyentes y público en gej
neral, el haber sido nombrado para ejercen
con carácter interino, el cargo de Recaui
dador de Contribuciones e Impuestos de
Estado de la zona de Carabancheles, di
Madrid-Capital, don José Fuentes y Car
los Roca.

Certifico: Que en el rollo dimanante <H
los autos seguidos ante el Juzgado de pij
mera instancia número ocho de esta ca
piral, se ha dictado por la Sala la senten
cia, que contiene los siguientes encabeza
miento y parte dispositiva:

Don Antonio López Hernández, Secretarii
de Sala de la Audiencia Territorial *Madrid.

Madrid, 11 de julio de 1966.-E1 Secre-tar^neral, Juan José Fernández'-Villa

Apertura: Tendrá lugar en el Patio deCristales a la una de la tarde del primerdía hábil siguiente a aquel en que termi-ne el plazo de la presentación

tetTJatf 0neS:NOSepreCÍSan P--

Presentación de plicas: En dicho Nego-
ciado hasta las trece horas, dentro de losvemte días hábiles siguientes a aquel enque .aparezca este anuncio en el "BoletínOficial del Estado".

Asimismo se obliga al cumplimiento delo legislado o reglamentado en materia la-boral en especial previsión y seguridad
social y protección a la industria española

(Fecha y firma del licitador.)
Expediente: Se encuentra de manifiestoen el Negociado de Contratación de laSecretaria general.

Don (en representación de ),
vecino de con domicilio en
enterado de los pliegos de condiciones,'
y presupuesto a regir en el concurso de
instalación de nuevo alumbrado público endiversas calles del distrito de Chamartín,
se compromete a tomarlo a su cargo conarreglo a los mismos, por el precio de... (en letra) pesetas.

Modelo de proposición

(O.—65.689)

No se precisan en este

Madrid, 9 de julio de 1966.—El Secre-
tario general, Juan José Fernández-Villay Dorbe.

Autorizaciones
contrato.

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de la tarde del primer
día hábil siguiente a aquel en que termi-
ne el plazo de la presentación.

Presentación de plicas: En dicho Nego-
dado hasta las trece horas, dentro de los
veinte días hábiles siguientes a aquel en
que aparezca este anuncio en el "Boletín
Oficial del Estado".

Don ...
vecino de
enterado de los pliegos de condiciones y
presupuesto a regir en el concurso de
obras de instalación de alumbrado en las
calles Quince de Mayo y camino de la
Ermita del Santo, se compromete tomar-
lo a su cargo, con arreglo a los mismos,
por el precio de (en letra) pesetas.

Asimismo se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en materia la-
boral, en especia] previsión y seguridad
social y protección a la industria española.

(Fecha y firma del licitador.)
Expediente: Se encuentra de manifiesto

en el Negociado de Contratación de la
Secretaría general.

(en representación de ),
..., con domicilio en

Modelo de proposición

Madrid, 11 de julio de 1966.—El Secre-tario general, Juan José Fernández-Villay Dorbe.

Apertura: Tendrá lugar en el Patio deCristales, a la una de la tarde del primer
día hábil siguiente a aquel en que termi-ne el plazo de la presentación.

Autorizaciones: No se precisan para es-
te contrato.

Presentación de plicas: En dicho Nego-
ciado hasta las trece horas, dentro de los
veinte días hábiles siguientes a aquel enque aparezca este anuncio en el "BoletínOficial del Estado".

Asimismo se obliga al cumplimiento delo legislado o reglamentado en materia la-
boral, en especial previsión y seguridad
social y protección a la industria española.

(Fecha y firma del licitador.)
Expediente: Se encuentra de manifiestoen el Negociado de Contratación de la

Secretaría general.

Don (en representación de ),
vecino de , con domicilio en en-
terado de los pliegos de condiciones, presu-
puesto y planos a regir en la subasta de
obras de extensión de asfalto y rectifica-
ción de bordillo en la calle San Mateo, en-
tre Fuencarral y la travesía San Mateo, y
se compromete a su ejecución, con arreglo
a los mismos, ofreciendo una baja del... (en letra) per ciento respecto a los pre-
cios tipos.

(O.—65.687)

Objeto: Concurso de obras de moder-nización de alumbrado público en la calle(O.—65.685)

tadoí!^ 0 Cl PrÍmer Perí0d0 de la üci-
S nadonT7eña?es ano í rZT*0 e
c-e,es regul^refdelTráfrrer^
mino municipal de Madrid, la excelentema Comisión Municipal dé Gobernó ~sesión de 13 del actual, ha seleccionadoPara el segundo período de la Hc.tacion °las empresas 'Industrias Salude SmTn" y

Sala Primera de lo Civil.—Ilustrísimí
señores: Don Alfonso Calvo Alba.—D(
Luis Rubido Diéguez.—Don Gaspar Fe
nández-Lomana de Barbachano. — D<
Carlos Vázquez Ruiz.—Don Vidal Mora!*
Garrido.—En Madrid, a catorce de juní
de mil novecientos sesenta y seis.—"
biendo visto los presentes autos de n>
yor cuantía, pendientes ante esta Sala e
virtud de apelación, procedentes del F
gado de primera instancia número oct
de Madrid, y seguidos entre partes: <
una, como demandante-incomparecida «
esta instancia, don Manuel Martínez R°*
mayor de edad, minero, vecino de Am
yaseca, Municipio de Comesende, part'
de Celanova; don Manuel Fernández K

drísuez, mavor de edad, soltero, mine
vecino de Viso, Municipio de Ranu« n*

don Alejos Ernesto Pérez Pérez, ma-
de edad, soltero, minero, vecino de
cudeiros; don Manuel Pérez Vázquez, n*

Sentencia número 183

VIERNES 22 DE JULIO

Madrid, 19 de julio de 1966.—El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández -
Yáñez.

Puericultura el día 4 de abril de 1960,
con veinticinco días; e ignorándose el pa-
radero de su madre y más próximos pa-
rientes, se publica el presente al objeto de
que llegue a conocimientos de los mismos,
a los efectos prevenidos en el párrafo se-
gundo del artículo 176 del Código Civil,
a cuyo fin se concede el plazo de un mes
desde la fecha de su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia.

Madrid, 19 de julio de 1966.—El Secretario general, P. A., el Oficial Mayor, Ab-
don Sáinz Brogueras.

El acto de la apertura de las ofertas
nómicas admitidas, previa destrucción T
las suscritas por las Sociedades eliminaden esta fase de la licitación, tendrá lU a ar a^día 28 del actual, a la una de la t°arden el Patio de Cristales de la Primera c''
sa Consistorial (plaza de la Villa, nún/
ro cinco), para cuyo acto se entenderáncitados todos los licitadores.

"Díaz y Cía., S. A.", quedando eliminadlas proposiciones presentadas por "y
Sociedad Anónima" y "Mosa". Ireií

'Tipo: 304.322,97 pesetas.
Plazos: Cinco meses de ejecución y un

año de garantía.
Pagos: Por certificaciones de obras se-

gún informe de Intervención.
Garantía provisional: 6.085 pesetas.

Garantía definitiva: Se señalará confor-
me determina el artículo 82 del Reglamen-
to de Contratación de las Corporaciones
Locales.

de Argensola y calles pertenecientes al

distrito de Centro.

Garantía definitiva: Se señalará confor-
me determina el artículo 82 del Reglamen-
to de Contratación de las Corporaciones
Locales.

20.965 pesetas,Garantía provisional

Pagos: Por certificaciones de obras se-
gún informe de Intervención.

Tipo: 1.064.525 pesetas.
Plazos: Cinco meses de ejecución y un

año de garantía.

Objeto: Concurso de obras de moderni-
zación de alumbrado público existente en
diversas calles del Distrito de Arganzuela-
Villaverde.

(G—3.956)

(O.—65.785)

OOOa

(O.—65.777)

(O.—65.686)

cía de Madrid
Tesorería de Hacienda de la provin

Yáñez,

Madrid, 19 de julio de 1966.—El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández -

Por el presente se hace saber que por
esta Corporación se tramita, con el nú-
mero 1.703, expediente de adopción de
Luisa Moreno Vega (331-2-20.658), que tu-
vo ingreso en el Instituto Provincial de
Puericultura el día 21 de junio de 1963,
con cinco días; e ignorándose el parade-
ro de su madre y más próximos parientes,
se publica el presente al objeto de que lle-
gue a conocimiento de los mismos, a los
efectos prevenidos en el párrafo segundo
del artículo 176 del Código Civil, a cuyo
fin se concede el plazo de un mes desde la
fecha de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia.

(G—3.957)

Madrid, 16 de julio de 1966.—El Sacre-j
tario general, Juan José Fernández-Villa
y Dorbe.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento, a fin de que por las perso-
nas especificadas en el artículo 68' de ia
ley de Régimen Local, puedan interponer-
se las reclamaciones que estimen oportu-
nas, de acuerdo con lo establecido en el
número 3 del artículo 696 de dicho Cuer-
po legal.

Para dar cumplimiento a lo preceptuado
en el artículo 698 de la ley de Régimen
Local, queda de manifiesto en la Sección
de Hacienda de esta Secretaría general, por
plazo de quince días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, el Presupuesto ex-
traordinario para la construcción de uni-
dades escolares y modernización de los
servicios de la Policía Municipal, por im-
porte nivelado en Gastos e Ingresos de
665.794.134 pesetas, aprobado por e! ex-
celentísimo Ayuntamiento Pleno en sesión
extraordinaria celebrada el día 15 del ac-
tual.

Secretaría general.—Sección de Hacienda

O.—65.688)

2

Madrid, 11 de julio de 1966.—El Secre-
tario general, Juan José Fernándak-Villa
y Dorbe.



E! negativo, copias y derechos de explo-
tación de la película titulada "El Pecadoi
y la bruja".

(G. C—3.527)

Y para que conste y publicar en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, para que
sirva de notificación, a todos los deman-
dantes y al demandado don José Casialls
Borrell, exnido y firmo la presente en Ma-
drid, a nueve de julio de mil novecientos
sesenta y seis.—El Secretario de Sala (Fir-
mado).

Lo relacionado es cierto y lo inserto
concuerda con su original, a que me re-
mito y de que certifico.

Publicación
Leída y publicada ha sido la anterior

sentencia por el ilustrísimo señor Magis-
trado don Carlos Vázquez Ruiz, Ponente
que ha sido en estos autos, estando cele-
brando sesión pública en el día de su fe-
cha la Sala Primera de lo Civil, de que
certifico.—Antonio López Hernández. (Ru-
bricado.)

oOe

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS ÍUMCIALES

edicto

En virtud de providencia de hoy, dic-
tada por e! Juzgado de primera instancia
número uno, Decano, de Madrid, en 'picio
ejecutivo seguido por "Enrique Góm3z
Asensio, S. A.", contra don Esteban Sán-
chez Romero, en reclamación de cantidad,
se sacan a la venta en pública subasta, por
primera vez. los derechos de compra del
piso cuarto letra D ds la casa número die-
ciocho de la calle de Tucán, de esta capi-
tal, embargados al demandado, y que le
corresponden con motivo del contrato pri-
vado de compraventa otorgado por dicho
demandado con don Félix Valencia Prie-
to, en primero de octubre de mil novecien-
tos sesenta y dos, cuya subasta tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, el día doce de septiembre pró-
ximo, a las once y media de su mañana,
previniéndose a los licitadores:

Primero
Que el tipo del remate es el de ochenta

y cinco mil pesetas, precio de tasación de
les derechos que se subastan, no admitién-
dose posturas que no "cubran las dos ter-
ceras partes de dicho tipo.

Segundo
Que para tomar parte en la subasta de-

berán consignar previamente el diez por
ciento del indicado tipo, sin la que no se-
rán admitidos; y

(A.—43.606)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el prén-
sente en Madrid, a dieciséis de julio de
mil novecientos sesenta y seis.-—El Secre-
tario, Antonio Yáñez. — Visto bueno: E'
Juez de primera instancia, A. Valenzuela.

edicto

Un tractor, marca "Zetor", de cincuen-
ta-cincuenta y ocho, "Super", número de
motor ciento cinco-quince mil ochocientoe
setenta y siete, de gás-oiL

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el Juzgado de primera ins-
tancia número dos de esta capital, en loy
autos de juicio ejecutivo seguidos bajo ef
número doscientos treinta y siete de mif.
novecientos sesenta y tres, a instancia de
"Montalbán, S. A.", representada por ei
Procurador don Santos de Gandarillas Car-
mona, contra don José Navarro Orcajada.'
sobre reclamación de setenta y seis mis
ochocientas pesetas, más intereses legales,
gastos y costas, se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta, por segunda vez,
los bienes muebles embargados al deman-
dado, y que se encuentran depositados er>
poder de don José Navarro Orcajada, er.
Fuente Librada (Murcia), finca "Casa def
Pozo", y que son los siguientes:

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la calle
del Genera! Castaños, número uno, el día
seis de septiembre, a las doce horas, bajo
las condiciones siguientes:

Servirá de tipo para la subasta la canti-
dad de setenta y un mil doscientas cin-
cuenta pesetas, en que fueron tasados los
expresados bienes muebles y una vez que
ha sido rebajado el veinticinco por ciento.

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicho tipo,

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamente}
en la mesa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, el diez poj

ciento del referido tipo,.sin cuyo requisi-
to no serán admitidos.

(A.—43.611)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el pre-
sente en Madrid, a nueve de julio de mil
novecientos sesenta y seis.—El Secretario,
Antonio Yáñez. —Visto bueno: El Juez de
primera instancia, S. Martín-Laborda.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, el día
treinta y uno de agostó, a las doce horas,
bajo las condiciones siguientes:

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de setenta y tres mil ochocientas pe-
setas, en que fueron tasados los expresa-
dos bienes muebles.

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicho tipo.

Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente, en
la mesa del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, el diez por ciento
del referido tipo, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

Un cocina para gas butano, de dos fue-
gos, con horno, marca "Terlay".

Un automóvil, marca "Renault". modelo
cuatro-F, tipo furgoneta, matrícula de Ma-
drid número 432.537.

Un aparato de televisión, marca "Ondi-
ne", de diecisiete pulgadas, con elevador y
antena interior.

edicto
En virtud de providencia dictada con

esta fecha por el Juzgado de primera ins-
tancia número dos de esta capital, en los
autos de juicio ejecutivo seguidos bajo el
número trescientos sesenta y uno de mil
novecientos sesenta y cinco, a instancia de
don Germán García Sánchez, representado
por el Procurador don Bonifacio Fraile
Sánchez, contra don Tomás Gil Garrido,
"Granja Tomasín", sobre reclamación de
tres mil siete pesetas con veinte céntimos,
más intereses legales, gastos y costas, se ha
acordado sacar de nuevo a la venta en pú-
blica subasta, por primera vez, los bienes
muebles embargados al demandado, y que
se encuentran depositados en poder de den
Tomás Gil Garrido, en la calle de Tres
Hermanos, número nueve (Orcasitas) y
que son los siguientes:

JUZGADO NUMERO 6
EDICTO

En virtud de providencia dictada en e¡
día de hoy por el señor Juez de primera
instancia número seis de los de esta ca~'

(A.—43.607)

Dado en Madrid, a quince de ; u'io de
mil novecientos sesenta y seis.—El Secre-
tario, José de Molinuevo. —El Juez de pri-
mera instancia, Miguel Granados.

Tercero
Que la copia del contrato cuyos dere-

chos se subastan y la tasación del perito
de aquéllos, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado, para que
puedan ser examinados por los posibles li-
citador es.

vor de edad, casado, minero, vecino de Es-
cudeiros; don Pablo Vázquez Gil, mayor

de edad, casado, minero, vecino de Escu-
demos; don Tomás Martínez Prado, ma-
yor de edad, casado, minero, vecino de
Escudeiros; don Antonio Rodríguez Gon-
zález, mayor de edad, casado, minero, ve-

cino de Escudeiros; don Manuel Feijóo

Pérez, mayor de edad, soltero, minero,

vecino de Escudeiros; don José Yanes
Vázquez, mayor,de edad, casado, minero,
v vecino de Escudeiros; don Manuel Mi-
guel Fernández, mayor de edad, soltero,
serrador, vecino de Frieira, Municipio de
Gomesende; don José Vázquez Vázquez,
mayor de edad, minero, vecino de Tijosa,
Municipio de Gomesende; don Leyerto
Iglesias Yáñez, mayor de edad, soltero, ve-
cino de Escudeiros; don Ignacio Martínez
Prado, mayor de edad, casado, minero, ve-
cino de Escudeiros, y don José Dasilva,
mayor de edad, casado, minero, vecino de
Villaverde, Municipio de Acevedo del Río,
partido de Celanova; con todos ellos, por
su incomparecencia en esta instancia, se
han entendido las actuaciones en los es-
trados del Tribunal; y de otra parte, en
concepto de demandada-apelante, la enti-
dad "Compañía Nacional de Electricidad,
Sociedad Anónima", domiciliada en esta
capital, representada por el Procurador
don Pedro Antonio Pardillo Larena y de-
fendida por el Letrado don León Amo-
res, y también contra don José Casialls
Borrell, mayor de edad, casado, industrial,
y vecino de Madrid, con domicilio en el
paseo del Pintor Rosales, número sesen-
ta y dos, incomparecido en los autos, con
el que se entendieron las actuaciones en
estrados; sobre tercería de mejor derecho.

Aceptando los resultandos de la senten-
cia apelada, que en catorce de octubre de
mil novecientos sesenta y cinco dictó el
señor Juez de primera instancia número
ocho de Madrid, cuya parte dispositiva
dice: "Fallo: Que estimando la demanda
de tercería de mejor dominio formulada
por el Procurador don Gabriel Hernández
Plá, en nombre y representación de don
Manuel Martínez Rojo, don Manuel Fer-
nández Rodríguez, don Alejos Ernesto Pé-
rez Pérez, don Manuel Pérez Vázquez, don
Pablo Vázquez Gil, don Tomás Martínez
Prado, don Antonio Rodríguez González,
don Manuel Feijóo Pérez, don Servando
Gil Sánchez, don José Yáñez Vázauez, don
Manuel Miguel Fernández, don José Váz-
quez Vázquez, don Leyerto Iglesias Yá-
ñez, don Ignacio Martínez Prado y don
José Dasilva Dasilva Dasilva, contra la en-
tidad "Compañía Nacional de Electrici-
dad, S. A.", y don José Casialls Borrell,
actuando dichos demandantes como acree-
dores de este último demandado por el
concepto de salarios, por un importe total
de cuatrocientas tres mil cuatrocientas
treinta y tres pesetas, respecto a los bie-
nes embargados por la Magistratura de
Trabajo de Orense, y por este mismo Juz-gado en los autos ejecutivos seguidos ante
el contra los dos referidos demandados,
debo declarar y declaro que los expresa-
dos demandantes gozan de preferencia pa-
ra el percibo de sus créditos, por ser sin-
gularmente privilegiados respecto al cré-
dito de la Sociedad ejecutante y deman-
dada en la. presente tercería, y con cargo
al producto de los bienes que fueron ob-
jeto de subasta y embargados por los ac-
tores y que han sido motivo de los autosen que se dicta esta resolución. —
Asimismo, y como consecuencia de la
Precedente declaración, los citados de-
mandantes deben Dercibir, con preferen-
cia a la demandada "Compañía Nacionalae Electricidad, S. A.", y hacer suyo con
Prioridad a este imnorte del precio total
0 valor íntegro consignado en la Caja Ge-
neral de Depósitos, resultante del acto de
subasta pública judicial celebrada el día
dp i ICUutr° de diciembre del casado año,

e ios bienes que fueron objeto de lici-
acion, embargados en el juicio ejcutivo
«tenormente mencionado, sin oue tal
Percibo pueda rebasar la expresada canti-aa, importe de los créditos singularmente
ma h

8'ados existentes a favor de -los de-
cantes, o sea la de cuatrocientas tres

1 cuatrocientas treinta v tres pesetas —
resueil161116' y P°r virtud de lo que se
v¡d d ¿i Se ordena hacer pago y efecti-

cuat • 'a suma antes mencionada de
ta Jr°cientas tres mil cuatrocientas trein-

men Pesetas, o bien de la que siendo
Genp

T f jSta se hal,e ingresada en la Caja

ductoi f DePós¡tos procedente del pro-o de la venta en pública subasta rea-
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JUZGADO NUMERO 2

JUZGADO NUMERO 2

JUZGADO NUMERO 1

lizada en dichos autos ejecutivos a los de-mandantes referidos.—Como consecuencia
de cuanto antecede, debo condenar y con-deno a ambos demandados a estar y pa-sar por las anteriores declaraciones y pro-
nunciamientos. Y no se estima procedente
hacer especial declaración en cuanto a las
costas del procedimiento".

Fallamos
Que debemos confirmar y confirmamos

la sentencia apelada que en catorce de
octubre de mil novecientos sesenta y cin-
co dictó el señor Juez de primera instan-
cia número ocho de Madrid, y a que este
recurso se contrae, sin hacer especial im-
posición de costas en el mismo.—Una vez
firme esta resolución, con certificación y
orden, devuélvanse los autos al Juzgado
de procedencia.—Así por esta nuestra sen-
tencia, que por la no comparecencia ante
este Tribunal de actores y demandado don
José Casialls Borrell, se publicará en de-
bida forma, de no solicitarse la notifica-
ción personal, lo pronunciamos, manda-
mos y firmamos. — Alfonso Calvo.—Luis
Rubido. — Gaspar Fernández-Lomana.—
Carlos Vázquez.—Vidal Morales.

(C—28.466)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el pre-
sente en Madrid, a once de julio de mil
novecientos sesenta y seis.—El Secretario,
Antonio Yáñez. —Visto bueno: El Juez de
primera instancia, S. Martín-Laborda.

(A.—43.598)

JUZGADO NUMERO 2
edicto

En virtud de providencia dictada con es-
ta fecha por el Juzgado de primera instan-
cia número dos de esta capital, en los
autos de juicio ejecutivo seguidos bajo el
número cuatrocientos ochenta y uno de
mil novecientos sesenta y cinco, a instan-
cia de "Financiera de Créditos Industria-
les y Comerciales, S. A., Finasa", repre-
sentada por eí Procurador don José Luis
Ortiz Cañavate, contra don Juan y don Joa-quín López Campes, sobre reclamación de
veinticinco mil doscientas pesetas, más in-
tereses legales, gastos y costas, se ha acor-
dado sacar a la venta en pública subasta,
por primera vez, los bienes muebles em-
bargados a los demandados, y que se en-
cuentran depositados en poder de don Juany don Joaquín López Campos, en la ca'le
de Antonio López, número noventa, y que
son los siguientes.

Un tractor, marca "Hanemag-Barrei-
ros", motor ENH-12)V-2906. chasis nú-
mero 0551329, matrícula M-274.795.

Un tractor, marca "Hancrnag-3?rr2i-
ros", matrícula M-290.601.

Dicha subasta tendrá Sala
audiencia de este Juzgado, sito en !a ca^e
del General Castaños, número uno. el día
veintinueve de agosto, a las doce horas,
bajo las condiciones siguientes:

Servirá de tipo para la subasta la canti-
dad d.3 doscientas noventa mil pesetas, en
que fueron tasados los expresados bienes
muebles.

No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicho tipo.

Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente, en
la mesa del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, el diez por ciento
del referido tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Dicha subasta tendrá iugar en la
audiencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, el día
treinta y uno de agosto, a las once horas,'
bajo las condiciones siguientes:

Servirá de tipo para la subasta la can-,
tidad de cuatrocientas cincuenta mil pese-
tas, en que fueron tasados los expre
bienes muebles.

No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicho tipa

Para tomar parte en la subasta deberán
los lidiadores consignar previamem,
la mesa del Juzgado o en el establecimior-
to destinado al efecto, el diez por ciento
del referido tipo, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

(A.—43.608)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el pre-
sente en Madrid, a catorce de julio de mi¡
novecientos sesenta y seis.—El Secretario.
Antonio Yáñez.—Visto bueno: El Juez de:
primera instancia, S. Martín-Laborda.

JUZGADO NUMERO 2
edicto

B
3

En virtud de providencia dictada con es-
ta fecha por el Juzgado de primera ins-
tancia número dos de esta capital, en los-
amos de juicio ejecutivo seguidos bajo el
número doscientos cincuenta y cuatro de
mil novecientos sesenta y cinco, a instan-
cia de "Asencio Decoración, S. L.", repre-
sentada por el Procurador don Santos de
Gandarillas Carmona, contra don JavierArmet Xiol, propietario de "Anabel
Films", sobre reclamación de ciento ca-
torce mi! cien pesetas, más intereses lega-
les, gastos y costas, se ha acordado sacar
a la venta en pública subasta, los bienes
muebles embargados a la demandada, y
que se encuentran depositados en poder de'
"Hispano Fox Films", en la calle de Bal-
mes, ciento catorce, Barcelona, y que son'
les siguientes:



Segunda
Para tomar parte en la subasta deberáconsignarse previamente el diez por cien-to, por lo menos, de dichos tipos.

Tercera

Cuarta (A.—43.591)

IMPRENTA PROVINCIAL

de manifiesto en Secretaría, entendiéndo-
se que todo licitador acepta como bastan-
te la titulación, y que las cargas o gravá-
menes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entediéndose que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Serán de cuesta del rematante los gas-
tos que se originen para la inscripción desu título en el Registro de la Propiedad,
así como el impuesto de Plus Valía que en
su caso pudiera recaer sobre las fincas que
se subastan.

Por el presente edicto hago saber: Que
en este Juzgado de mi cargo existen autos de juicio de cognición seguidos baioel número cuatrocientos ochenta y dos demil novecientos sesenta y cinco, a instancia del Procurador don Manuel del ValleLozano, en nombre y representación de"L'Union, Compañía de Seguros contra Incendios, Accidentes y Riesgos Diversos"de Madrid, contra don Ildefonso SánchezBarragán, sobre reclamación de cantidaden cuyas actuaciones he acordado en pro'

videncia de esta fecha sacar a la venta enpública subasta, por primera vez y térmi-no de ocho días, los bienes muebles em-bargados al demandado que más abajo semdican, en las condiciones que se expre
san: *

EDICTO
Don Leonardo Fernández Suárez i

municipal del Juzgado número 'veintfseis de Madrid.

Y para que el presente edicto sea publi-
cado en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, en cumplimiento de lo acordado,
se expide y firma el presente en Madrid, a
dieciséis de julio de mil novecientos se
senta y seis.—El Secretario, P. S. (Firma-
do).—El Juez de primera instancia (Fir-
mado).

zález Mateo, sin haber dejado descendien-
tes ni ascendientes legítimos ni naturales,
cónyuge supérstite, ni otros parientes co-
laterales más que el promovente y su her-
mano don José Rodríguez de Cueto, her-
manos éstos por parte de padre, solicitán-
dose la declaración de herederos de la cau-
sante a favor de los mismos.

Lo que se hace público por medio del
presente, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo novecientos ochenta y
cuatro de la ley de Enjuiciamiento Civil, a
fin de que cuantas personas se crean con
igual o mejor derecho a la herencia de
doña Enriqueta Rodríguez Valverde, que
la reclama sus citados hermanos, por par-
te de padre, don Luis y don José Ro-
dríguez de Cueto, comparezcan ante
el expresado Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, de es-
ta capital, a hacer uso de sus derechos, en
el término de treinta días.

(A.—43.623)

Segundo. Una cocina de gas butanomarca "Fagor", de tres fuegos, con su co-rrespondiente bombona de butano.
Referidos bienes han sido tasados peri-

cialmente en la cantidad total de cuatromil trescientas pesetas, hallándose deposi-tados en poder del propio demandado, se-
ñor Sánchez Barragán, con domicilio enLebnja (Sevilla), calla Lorenzo Leal, seis

Primero. Una lavadora, marca "Bru"de forma cuadrada, de 0,60 metros de an-cho por 1,10 metros de alto.

Para que tenga lugar el remate ha sidoseñalada la audiencia del día cuatro de
agosto próximo y hora de las once de la
mañana, en la Sala audiencia de este Juz-gado, sito en la calle Virgen del Sagrario,numero veintitrés (barrio de la Concep-

EDICTO

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por este Juzgado de primera
instancia número once, en el juicio eje-
cutivo seguido a instancia de "R. Oyar-
zun y Cía., S. A.", contra don Juan Li-
mones García, sobre reclamación de canti-dad, se anuncia por el presente la venta
en pública subasta, por segunda vez, deuna máquina de hacer café, marca "Cim-
bah", y un molinillo dosificador, tipo
"Fremior", embargados al demandado

El remate tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle delGeneral Castaños, número uno, de Ma-drid, el día cuatro de agosto próximo, aas doce de su mañana, previniéndose a
los llenadores:

Que los.referidos bienes salen a subas-ta por segunda vez ypor el tipo de quince
mil pesetas, setenta y cinco por ciento delque sirvió para la primera subasta, no ad-mitiéndose posturas que no cubran las dosterceras partes del indicado tipo

Piso bajo, centro derecha, de la casa
número diez de la calle de Conde de Ro-
manones, de Madrid, que ocupa una su-

te 162,61 metros cuadrados. Tie-
\u25a0ntreplanta ocupada por el local

tajo derecha y el piso primero interior.
Tieñi acceso por el patio A y una cueva de

metros con cincuenta y un decímetros
irados. Linda; al frente, la calle de su

situación; izquierda, escaleras, patio y por-
darecha, local bajo derecha, patio y

¡ero ocho de la citada calle, y al
fondo, patio y local del fondo bajo. A esta
finca le corresponde un módulo o porcen-
taje de cuarenta y un enteros trescientas
«oventa y siete milésimas por mil. Inscri-
ta en el Registro de la Propiedad número
tres al tomo mil trescientos diecisiete del
archivo, iibro trescientos cincuenta y cua-
tro de la_ sección segunda, folio cientoochenta y tres, finca número nueve mil
ochenta y cinco, inscripción segunda.

Para cuyo remate, que se celebrará en laSala audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número uno,
se ha señalado el día catorce de septiem-
bre próximo, a las once de su mañana, ha-
-ciéndose constar:

Que sale a subasta por primera vez en
la suma de trescientas treinta mil pesetas,
-en que fué tasada, no admitiéndose postu-

una inferior a dicho tipo.
Que para tomar parte en la subasta de-

berá consignarse previamente por los lid-iadores el diez por ciento de dicho tipo,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Que las cargas y gravámenes anterioresy preferentes, si los hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes y sin can-celar, entediéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse asu extinción el precio del remate, así co-mo que la consignación del precio se veri-ficara a los ocho días de su aprobación.

Dado en Madrid, para su publicación enlos Boletines Oficiales" del Estado y de
esta provincia y fijación en el tablón de
anuncios de este Juzagado, a nueve de julio
de mil novecientos sesenta y seis El Se-cretario (Firmado).—El Juez de primera
Instancia (Firmado).

pital, en los autos de juicio ejecutivo su-
•mario seguidos a instancia del Procurador
señor Moral, en nombre de don José Fran-
:o López y don José Martín Anguita, con-

íon Saturnino Arroyo Hernández, hoy
herederos, sobre efectividad de un

préstamo hipotecario, se saca a la venta
eri pública subasta y por primera vez, la
siguiente finca:

Se previene a los Matadores que deseentomar parte en la misma:
Que deberán consignar previamente, enla mesa del Juzgado o en el establecimien-to publico destinado al efecto, cuando me-nos, el diez por ciento del precio de tasa-

onhrl + ue- admitiran Posturas que nocubran, también cuando menos, las dosterceras partes del indicado precio de ta-sacion. v

(A.—43.593)

íw^S? Publ¡cación en el BoletínUficial de la provincia expido el présen-me h ,° 6n Madrid ' a veintitrés dejunio de mil novecientos sesenta y seis.-El Secretario (Firmado).-El Juez munici-pal, Leonardo Fernández Suárez.

Que para tomar parte en el remate de-berán consignar los licitadores previamen-te y en efectivo el diez por ciento del upo
licitarTy 6' reqUÍSÍt ° D° podlán•El Magistrado don Luis Cabrerizo Botija,

Juez da primera instancia número ochode Madrid.

EDICTO

o saber: Que el día ocho de sep-
tiembre próximo, a las once de la mañana,se celebrará en la Sala audiencia de esteJuzgado la primera subasta pública de losbienes especialmente hipotecados, acorda-da en procadimiento Judicial sumario delarticulo ciento treinta y uno de la ley Hi-
potecaria númaro quinientos dieciséis demil novecientos sesenta y cinco, instado
í?r tl- Ĉ?J S Crédito industrial, contrafa entidad "Heredaros de Modesto Esco-bar, ¡>. A. , con las condiciones siguientes:

Que el depositario de los bienes que sesubastan es el propio demandado don
cafle mT^6S GarCÍa

' Vedno de Se*»a encalle Mallen, numero veinte.

Juez de primera instancia (Firmado).
(A.—43.595)

Primera
Servirá de tipo de subasta para la pri-mera finca la cantidad de cuatro millones

dfT£T S mÜ PSSetaS' y para la se §un-. un millón cuatrocientas treinta mi! pe-
setas, fijadas en la escritura de hipoteca.

Bienes objeto de subasta
A) Rústica. Colonia agrícola de "San-

ta Inés", en cuyos terrenos está enclavadala fábrica de ladrillos de "Santa Inés", si-
ta en el partido da Santa Catalina, del tér-
mino de Málaga, que linda: por Ponientey Levante, con terrenos del "Cortijo Ata-bal", y por el Sur, con la carretera que va
de Teatines a Campanillas, midiendo, con
inclusión de las edificaciones de la fábri-
ca, una superficie de once fanegas, dos ce-
lemines y cuatro estadales de la antigua
medida agraria, equivalentes a ocho hec-táreas, siete áreas y diecinueve centiáreas
Dentro del perímetro de esta finca y for-
mando parte cíe ella se encuentra encla-
vada:

a) Un grupo de casas en la "Coloniade Santa Inés", de la cual forma parte unacasa grande con dos plantas y ciento diezpequeñas, tipo de obreros, con dos habita-
ciones de patio, que lindan por todos suspuntos con tierras de la propiedad de donModesto Escobar Acosta.

b) Y una fábrica de ladrillos en la "Co-lonia de Santa Inés" antes descrita, con
dos hornos continuos, tres de leña dife-
rentes máquinas para la fábrica de ladri-llos, tejas planas y losetas. Otros talleres,
alfarería, tejar, barrera, secadero, etcétera

c) Un edificio de treinta y cinco vi-viendas, de planta baja, correspondiendoa la parcela uno, dentro de la total exten-
sión expresada, catorce viviendas, a la par-
cela dos, diez viviendas; a la parcela tres
siete viviendas, y a la parcela cuatro, sie-te viviendas. La construcción es de cimien-to de mampostería hormigonada, muros defabrica de ladrillo, pavimentos de baldo-sín hidráulico y cubierta de armadura de
fatT"? y t6ja Curva- Con instalación deagua, luz y cuarto de baño; las treinta vcinco viviendas son de las calificadas desegunda categoría tipo D
Hp M^i D, d Registr0 de la Propiedadde Malaga al tomo cuatrocientos cuaren-ta y uno, folio ciento satenta y ocho vuel-to finca numero mil setecientos sesenta ycuatro, inscripción vigésimocuarta.
-••B)

J ?aTrte de tierra segregada del "Cor-cijo del Atabal", en término de Málaga,que mide una superficie de diez hectáreasve>nt, cmco áreas , tre¡nta centiár 4eas;
tre nta y seis decímetros cuadrados. Lin-
d "Ataba!""'5' C°f l' resto de la f™t „bal„= por el Sur > con la fábricaSn^S °S- 5anta lDéS": POf d Leva«te,
v nnr p. ""^de Ia misma fincay por el Poniente, con otra cañada de lámisma finca que existe entre ellas y las
STSe^? qUe t¡;ne d0n Manuel Ratda. Dentro de esta finca se encuentra labarrara de la fábrica de ladrillos "Santa"

Inscrita al tomo cuatrocientos veintidós
a v uno

ñnCaSeÍS mÜ Sdscient0s ¿se°-'
ta y uno, inscripción tercera.

Dado en Madrid,,a doce de julio de mil
?Firmadof F?T? SeÍS-E* otarioS-faS*? MaglStrad°-J uez» Ca-

(A.—43.610)

No ,se admitirán posturas que no cu-bran los tipos de subasta, y podrán ha-cerse con la calidad de ceder el remate aun tercero.

JUZGADO NUMERO 18
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

B11Fdnc l0S- aUt°S de Juicio de cognición se-
cS "«¡ff» del Procurado^ don Joséíes?! er°' en representación de "Ca-
rw« ' contra d«n Alfonso Moreno
con^Pn CUy0 domicilio y Paradero se des-
2 f "clamatíón de cantidad, se

dfrhn hdad0-/. P0r Ia pre sente emplazo adicho demandado, para que en término de
e I!'as comparezca en dichos autos ante
Madridado t

municipal número dieciocho deMadrid sito en la piaza d2l Genera] Varadel Key, numero diecisiete, al objeto de
mandaT-^ darle **»*£ de la de-manda, bajo apercibimiento de aue si no

parará er ra dac,arado en rebeldía y le

denSo PeriU1CÍ° a que haya lu8" en

nl»™^a *que Sirva de notificación y em-
mS vnn° a a,dÍCh° demandado, cuyo do-
micilio y paradero se desconocen y su in-serción en el Boletín Oficial de la pro-
doTpla/X-11nd0 la Presente en Madrid, a
v «L }l}°de mil novecientos sesenta
Torre h"'0' Doctor Francisco

drid il"Cla -u?mero dieciocho de Ma-

««os, numero uno
del Gener!Ü c»s-

Los autos y la certificación del Registro

Ldo2
aSrVeffre -la regla Cuarta deI «ES\u25a0ado arüculo ciento treinta y uno están

edicto
En el Juzgado de primara instancia número diez dé los de Madrid, se S '

ESaíA ?*\u25a0$ da don LuisTodrí;
S k

Uet°' S0bre aclaración de here-deros abmtestato de doña Enriqueta Rndriguez Valverde, hija de Enrique yCarmen, natural de Cuevas de Vera (Almería) y fallecida en esta localidad t
vtembrerda VCCÍna' 6l «* vitíSíS noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro, en estado de viuda de don EKtío <£

(A—43.596)
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